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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 01360/INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tianguistenco 
Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01360/INFOEM/IP/RR/2019, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TIANGUISTENCO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 01360/INFOEM/IP/RR/2019.

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el Solicitante presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de acceso a información pública, mediante la cual requirió, entre otras cuestiones, el Curriculum Vitae de diversos servidores públicos; al respecto, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del medio de impugnación el Ayuntamiento entregó la versión pública de todos los documentos requeridos.

Así, del análisis efectuado por la Ponencia Resolutora, se advirtió que, si bien el Ente Recurrido había proporcionado la expresión documental que da cuenta de lo solicitado, esta se encontraba versión pública, sin anexar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia donde fundara y motivara las razones por las cuales se suprimieron los datos localizados dentro de la curricula vitae.

Por lo que, se determinó MODIFICAR la Respuesta del Sujeto Obligado, a efecto de proporcionar, el acuerdo de clasificación de la información, en el que se funden y motiven las razones por la cuales se suprimieron datos de la Curricula Vitae correspondientes a los servidores públicos mencionados en la solicitud de información.

En ese contexto difiero con la Resolución que nos ocupa, pues para poder decretar la entrega del Acta o Acuerdo del Comité de Transparencia donde confirmara la clasificación de la Información, se considera que se debió realizar un análisis exhaustivo sobre cada uno de los datos testados por el Ente Recurrido, para poder decretar la procedencia o no de su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, toma relevancia pues este Instituto como Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, debe cumplir con los principios establecidos en el artículo 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad y legalidad; por lo que todas las resoluciones que sean emitidas por este Instituto deben ser exhaustivas; es decir, que se debe analizar todas las cuestiones relacionadas con la información proporcionada, con el fin de darle certeza a los Solicitantes, que lo que se entrega, cumple con la normatividad aplicable.

En ese orden de ideas, se debió analizar cada uno de los datos clasificados en los documentos proporcionados, con el fin de verificar la procedencia o no de su supresión y, entonces poder acreditar la causal de confidencialidad, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sobre todo de los siguientes datos:

· Número de Cédula Profesional;
· Fotografía;
· Número de Registro Único de Profesionales de Derecho;
· Número de perito, y 
· Lugar de Nacimiento.

En ese contexto, considero que los datos previamente referidos guardan el carácter de públicos y no actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, por lo siguiente:

El currículum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador.

En ese sentido, dicho documento da cuenta de la preparación académica, sirve como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta; así como, su experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.
 
Por lo que, al acceder al curriculum vitae de los servidores públicos, se proporciona información valiosa sobre la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública, lo cual permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

En ese orden de ideas, acceder a dichos documentos sin testar dichos datos, tiene la finalidad contar con los elementos necesarios que  permitan a cualquier persona verificar el grado académico con el que se ostentan los servidores públicos y de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño del cargo público, así, ante una solicitud de acceso a la información pública, los documentos que se entreguen deben tener el mayor número de elementos sobre la identidad de su titular y los estudios cursados.

Por lo que, acreditar la versión pública realizada por el Sujeto Obligado, va en contra de la naturaleza de los documentos que se analizan que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión para la cual se le ha autorizado o el que tiene la trayectoria laboral que se indica y por ende, valorar su idoneidad en la función pública que desempeñe.

En consecuencia, es que habría resultado legítimo determinar la entrega de los currículums vitae, sin testar el número de cédula profesional, fotografía, número de registro único de profesionales de Derecho, número de perito y el lugar de nacimiento, con la finalidad de respetar plenamente el derecho de acceso a la información y dar efectividad al uso de los documentos entregados.

En conclusión, la manera más garantista del derecho de acceso a la información pública en el Recurso de Revisión que nos ocupa, sin violentar el derecho a la protección de datos personales de servidores públicos, debió ser la entrega de los currículums vitae de los servidores públicos con los datos previamente referidos visibles, debido a que la naturaleza de estos documentos es la de ser el medio de identificación de los profesionales frente a cualquier persona.

En cuanto al número de cédula profesional, el número de registro único de profesiones de Derecho y el número de perito, constituyen elementos que de igual manera permiten constatar que quien se ostenta como profesional fue autorizado por el Estado para desempeñar determinada profesión, en consecuencia, no se trata de datos personales que tengan una injerencia negativa en la vida privada de las personas, por el contrario, se trata de datos de interés público más tratándose de servidores públicos.

Así, en conclusión, aquellos datos personales que permiten identificar plenamente a quien los presenta, para acreditar su preparación académica y experiencia profesional, no deben ser eliminados de las versiones públicas y por lo tanto, se debió instruir la entrega de nueva  cuenta las versiones públicas, sin testar los datos mencionados.

Por lo que hace al lugar de nacimiento, cuando se trata de servidores públicos, la información no puede ser clasificada como confidencial en virtud de que la Ley de Trabajo de los Servidores Púbicos del Estado y Municipios, dispone que los trabajadores de la Entidad deben ser mexicanos, como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 17. Los servidores públicos deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate. La contratación de éstos será decidida por los titulares de las instituciones públicas oyendo al sindicato, en su caso.




[bookmark: _GoBack]De tal suerte que al ser disposición legal, que se deba ser mexicano para trabajar como servidor público en el Estado de México, el lugar de nacimiento cuando este acredita que se cumple el requisito legal antes señalado, no puede ser clasificado como confidencial.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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